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na para torres: cart-00 impermeable y . sesiones de la Convención Nacional, á 
hielo. 1 20 de diciembre de 1858.-El Presidente, 

.A.rt. 5° El Poder Ejecutivo har-á la . Pedro Gual.-El Secretario, R. Ramfrez. 
refusió_n y redacci~n de la nueva t.tri- 1 , Valencia, diciembre 21 de 1858.-Ejc-
fa deSignando en ella los derechos con cutese.-J. Gastro.-Por S. E.-El Secre
extricta sujeción á lo ordenado en el ! t-ario de Estado en el Despacho de Ha· 
presente decreto; conservando los artícu· \ cienda, 111-iguel Herrera. 
los dispositivos y reglament2rios del 
arancel de 1856 que no se oponga al I I i4 
present-e decreto. 

Art. 6° Este decreto principiará á te-· 
ncr efecto el día primero de C:nero del 
próxim~ año de 1359. 

Dado en Valencia, en el si!óo de lr.s 
sesiones de la Convención Nacional á 

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre <le 185S, 
auloriza11do al poder Ejecutit-o para ha
cer ve11i-r ele Europa. alg,wos sacerdotes 
co11 desti110 cí. las 111isio11es de Guayana. 

(Insubsistente por el número 1357.) 

27 de noviembre de 1858.-El Pre.si- . R-epública. de Venezuela.-Convención 
dente· Yalenlín-Bspinal.-El Secrek.rio i Naciooal.-Número 400.-V alencia: 2-2 de 
R. &mfrez. ' • diciembre de 1858.-Seüor Secret.ario de 

Valencia, noviembre 29 de 1858.-Eje- 1 Esta~? en los Despachos de lo Inte~ior y 
cútese.-J. Gastro.-Por S. E.-El Se- 1-J~ticia.-Como resultado __ del ofie:10 de 
creta.río de Estado en el Despacho de ¡ US. de 13 d~ agosto, secc100 ~ª ~umero 
Hacienda Miguel He;-rem. ' 32-, en que mserta la com_u~ucacióo del 

' Gobernador de Guayana p1d1endo anto-
1 I 7 3 rizacióo para hacer venir de Eu.roea algu

nos misioneros. la Convención Nacional 
en su sesión cÍe 21 de los corrieot~s ha 
aprobado el siguiente informe: 

DE-CRETO de 21 de. dieiembre . d11 1S5S, 
deroga11do el 11úmero 3° artículo 4° de 
la ley ele 1S56, número 1043 sobre 
abolición de la esclavitud. 

(Insubsistente por el oúmern 1.357.) 
La Convención Nacional, vistas las 

solicitudes que se han dirig¡do á la 
Convención Nacional, pidiendo la sus
pensión de algunos impuestos destina
dos al ramo de abolicióu; y consideran· 
do: que el derecho que se impone por el 
número 3° del artículo 4° de la ley vi. 
gent-e sobre el r·xpendio por mayor y 
por menor de los vinos, aguardientes 
y de sus compuestos, y del tabaco, mo
ho, urao y chimó, es Emy gravoso por
que las ordenanzc-s municipales lo exi
gen también y forma parte conside
rable de las rentas provinciales, de
creta: 

Art. 1° Desde el 1° de enero próximo 
se dejará de cobrar el im¡,uesto nacional 
que establece el u(m1ero 3º del artículo 
4° de la ley de 13 de mayo de 1856, sobre 
el expendio por mnyor y por menor del 
vino y aguardiente y sus compue.:,-1:os y 
del tabaco natur-.il ó extranjero, urao, 
moho y chimó. 

A.rt. 2° Las t<'sorerfas de ahoi:::ión 
cance!arán todos los crédit-0s que exist.rn 
contra industriales por este respect-0 
hasta 31 de diciembre corriente. 

Dado en Valencia en el salón de las 

•La Comisión segunda de lo Interior ha 
examinado los antecedentes relativos á 
lns misiones de Guayana para formar 
concepto sobre la nota del señor Secret-a
rio de Estado en los Despachos del In· 
tcrior y Justicia de 13 de agosto último, 
en que á consecuencia de solicitud del 
seüor Gobernador de Guayana para. que 
se ha!?8n venir de Europa al!!llnos sa· 
cerdo~s que sirvan de mision~eros para 
la .reducción de indígenas de Guayana, 
solicita que se decrde el_ gasto que ha 
de hacerse con tal fin, s1 se cree con
veniente. El Gobernador de Guayana 
indica el número de diez á doce sacer
dot~s misioneros, que los gastos de tras
porte se hagan del Tesoro, eu clase de 
reintegro, sólo en el caso de no que· 
rer permanecer en el pci.,;, y qne t.enga 
cada uno la asi!!llación de seiscientos 
pesos anuales. Por el decreto de 1° de 
mayo de 1841 sobre reducción de indí
genas está el Poder Ejecutivo bastante. 
mente aut-Orizado para verificar todo lo 
conducente á la reducción de indíge
nas V dispuesto que en el presupuesto 
anuai de gastos se coloque la cantidad 
necesaria para tal objeto. En el concep
to de h1 comisión es fuer-a de toda du
da la conveniencia y la justicia de que 
se acuerde el gasto para el fin expresa
do, pero teniendo los sacerdotes misio-
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